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ffiLXXV
H. CON6R.E§Q §€L É§TADO OE NUTVO L§éN
S§m}A§§§IMA §Ü},{TA LKI§L*TUHA

Mrnco Aruroru¡o GoruzÁlezY pitoez
PRes¡oer.rrE DEL Co¡¡cneso DEL Esraoo oe Nuevo Leóu
PnesENTE.

Los suscritos Diputados integrantes del Grupo Legislativo del Partido

Revolucionario lnstitucional de la Septuagésima Quinta Legislatura a!

Honorable Congreso del Estado de Nuevo León, en ejercicio de las

atribuciones establecidas en la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Nuevo León, en su artículos 68 y 69, así como los diversos

102, 103 y 104 del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del

Estado, presentamos ante esta Soberanía, INICIATIVA CON PROYECTO

DE DECRETO QUE REFORMA LOS ARTíCULOS 63 Y 85 DE LA

CONSTITUCIÓN POLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE

NUEVO LEÓN, EN MATERIA DE GOBIERNOS DE COALICIÓN, AI TENOT

de la siguiente:

EXPOSIC¡ÓI,¡ OE MOT¡VOS

La reforma constituciona! en materia política-electoral se publicó en el Diario

Oficial de Ia Federación el 10 de febrero de2014, por lo que en cumplimiento

a esta reforma el 23 de mayo fueron publicados en el mismo Diario Oficia!

en materia electoral los decretos que expiden las leyes generales de Delitos

Electorales, de lnstituciones y Procedimientos Electorales y de Partidos

Políticos, así como las modificaciones a la Ley General del Sistema de

Medios de lmpugnación en Materia Electoral, por lo que en dicha materia los

principales puntos de la reforma son los siguientes:
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- Reelección Iegislativa federal consecutiva, hasta por 12 años siempre

por la misma vía (Regulada su vigencia en eltransitorio decimoprimero

del decreto)

- Reelección legislativa local consecutiva hasta por tres periodos

consecutivos. (Regulada su vigencia en el transitorio decimotercero

del decreto)

Reelección consecutiva municipa!, hasta por un periodo adicional

(Regulada su vigencia en el transitorio decimocuarto del decreto)

Se transforma el IFE en

constitucionalmente autónomo

lNE, éste como un organismo

Da cabida a las OPLES, que son los organismos que tienen a su cargo

la organización de las elecciones en el ámbito local

Establece un sistema de coordinación entre la autoridad electora!

nacional y los organismos locales. Para ello se crea una Comisión de

Vinculación

Se transforma a los tribunales electorales en autoridades

jurisdiccionales de carácter local, ajenas a los Poderes Judiciales de

las entidades federativas
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- Se eleva en un punto porcentual el umbral para mantener el registro

como partido político

- Se rediseña y se vuelve más claro el sistema de coaliciones entre los

partidos políticos para participar en una elección

- Se señalan los términos para realizar los dos debates obligatorios

entre candidatos a la Presidencia de la República, y se establece que

los concesionarios de uso comercial estarán obligados a transmitirlos

- Se establece !a obligación de transparentar el financiamiento, la

metodología y los resultados de las encuestas relativas a las

preferencias electorales que se difundan

- Se definen a Ios artículos promocionales utilitarios que tengan por

objeto difundir la imagen y propuestas del partido político

- Se incorpora la figura de la Oficialía Electoral

- Se establece que los partidos políticos estarán obligados a garanlizar

que el 50 por ciento de sus candidaturas a legisladores federales y

locales sean ocuPadas Por mujeres

- Se da cabida a las candidaturas independientes
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- Se amplía y garantiza el derecho al voto de los mexicanos residentes

en el extranjero

- Se establecen nuevas reglas para el financiamiento privado de Ios

partidos políticos

- Se crea la figura de los gobiernos de coalición

Este último punto (los gobiernos de coalición) es un ejemplo muy reciente de

esta muestra de elementos novedosos del parlamentarismo en el sistema

preponderantemente presidencial mexicano, que permiten un equilibrio

entre los Poderes de la Unión, esta opción de que el presidente de la

república genere gobiernos de coalición , figura jurídica insertada en

nuestra Constitución Política federal desde la publicación en el Diario Oficial

de la Federación del 10 de febrero del 2014, en el que, el presidente puede

optar por un gobierno en el que se realice una agenda parlamentaria-

ejecutiva en conjunto con Ias principales fuerzas políticas, lo que sin duda

fortalece Ia obtención de consensos y !a pluralidad de visiones en la

formulación de políticas públicas.

En este sentido, los gobiernos de coalición se encuentran regulados en

nuestra Carta Magna de Ia siguiente manera:

Artícuto 74. Son facultades exclusivas de la Cámara de Diputados:

4

Ir.rctRrvn - GoglrnNos DE ConllclÓN ex NL



MLXXV
H.mNGRsso ssr" €sfAso üÉ Nuevo uólil
sm.naágtu* §utHTA Lsstsl.{rusA

t...

tll. Ratificar el nombramiento que el presidente de la república haga del

secretario del ramo en materia de Hacienda, salvo gue se opte por un

gohierno de coatición, en cuyo caso se estará a lo dispuesfo en la

fracción ll del artículo 76 de esúa Constitución; así como de /os demás

empleados superio res de Hacienda;

Artículo 76. Son facultades exclusivas delSenado:

It. Ratificar los nombramientos que el mismo funcionario haga de los

Secretarios de Estado, en caso de que ésÚe opte por un gobierno de

coatición, con excepción de los titulares de los ramos de Defensa

Nacional y de Marina; del secretario responsable del control interno

det Ejecutivo federal; del secretario de Relaciones; de los

embajadores y cónsules generales,' de los empleados superiores del

ramo de Relaciones; de los integranfes de los órganos colegiados

encargados de ta regulación en materia de telecomunicaciones,

energía, competencia económica, y coroneles y demás iefes

superiore.s del Ejército, Armada y Fuerza Aérea nacionaleg en los

términos que la ley disPonga;

il...

t...

5
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Attículo 89. Las facultades y obligaciones del presidente, son /as

siguientes:

t...

ll. Nombrar y remover libremente a los secretarios de Estado, remover a

/os embajadores, cónsules generales y empleados superiores de

Hacienda, y nombrar y remover libremente a los demás empleados de /a

Unión, cuyo nombramiento o remoción no esfé determinado de otro modo

en la Constitución o en las leyes;

Los secretarios de Estado y los empleados superiores de Hacienda y de

Relaciones entrarán en funciones el día de su nombramiento. Cuando no

sean ratificados en los térmrnos de esta Constitución, dejarán de ejercer

su encargo.

En los supuesúos de la ratificación de los secretarios de Relaciones

y de Hacienda, cuando no se opte por un gobierno de coalición, si la

Cámara respectiva no ratificare en dos ocasiones el nombramiento

del mismo secretario de Estado, ocupará el cargo la persona que

designe el presidente de la república;

Artículo 89. Las facultades y obligaciones del presidente, son /as

siguientes:

6
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I a XVl...

Xlltt. En cualquier momento, optar por un gobierno de coalición con

uno o varios de los partidos políticos represenúados en el Congreso

de la Unión.

Et gohierno de coatición se regulará por el convenio y el programa

respectiyos, los cuales debe rán ser aprobados por mayoría de los

miembros presenfes de la Cámara de Senadores. El convenio

establecerá las causas de ta disotucion del gobierno de coalición.

Como se puede observar, la figura actualmente sólo está prevista en Ia

Constitución General, para el ámbito federal, quedando a discreción de las

legislaturas locales regular o no esta institución jurídica.

Como legisladores, debemos ser responsables ante estos nuevos tiempos y

retos que exige la pluralidad de las decisiones pÚblicas, y las formas cada

vez más complejas de enfrentar las problemáticas sociales a nivel federal y

local. por lo que, sin duda, e! privilegiar los consensos por encima de las

diferencias en los órganos públicos, es una tarea de todo servidor público.

Una forma innovadora de resolver el rczago en diferentes aspectos

estratégicos y prioritarios para el país, fue el Pacto por México, en el que

nuestro presidente Enrique Peña Nieto, con visión de Estado, convocó a las

principales fuerzas políticas del Congreso de la Unión, a fin de generar una
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agenda conjunta, que trajo como resultado 13 grandes reformas

constitucionales y Iegales, todas estructurales en diversas materias.r Este

sin duda fue el antecedente de Ios gobiernos de coalición, y que es una gran

muestra de Ios beneficios que pueden llegar a obtenerse de su utilización.

Es por ello que nuestra Carta Magna local debemos contemplar esta

posibilidad, a fin de contar con esta figura jurídica. En ese sentido, se

proponen realizar las siguientes modificaciones al texto constitucional:

Corresponde

Congreso:

I a XXll...

Corresponde

Congreso:

I a XXll...

Xxlll.- La facultad de

aprobar la propuesta

que sobre el cargo del

Titular del Órgano

lnterno de Control

estatal y Secretario de

Finanzas y Tesorero

General del Estado,

lNrcrATtvA- GoslEnNos DE ConltclÓr.¡ en NL
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realice el Ejecutivo,

bajo el siguiente

procedimiento.

Los

titulares de

dependencias

señaladas

propuestos

Congreso del Estado

por el Ejecutivo. La

aprobación se hará,

previa comparecencia

de la persona

propuesta, por el voto

secreto de cuando

menos las dos terceras

partes de

integrantes

Congreso del Estado,

dentro de los cinco días

siguientes a la fecha de

la comparecencia. Si el

lucrRlvR- GoalrnNos DE ConltclÓtt Eru NL
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Congreso del Estado

no se encontrase

reunido, la Diputación

Permanente convocará

de inmediato a un

Período Extraordinario

de Sesiones.

En caso de

que, transcurrido el

plazo de cinco días, el

Congreso del Estado

rechace a la persona

propuesta para ocupar

el cargo, se abstenga

de resolver, o no se

alcance la votación de

cuando menos las dos

terceras partes de sus

integrantes,

Ejecutivo del Estado,

en un plazo de diez

días, propondrá a otra

llrrcrRrrvn- GoalenNlos oe CoRl-tctÓru eru NL
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persona y la

aprobación se

efectuará en los

términos del párrafo

anterior.

Si presentada la

segunda propuesta, el

Congreso del Estado la

rechaza o no reúne la

votación requerida

dentro de los plazos

señalados, en ese

mismo acto, la

aprobación se llevará a

cabo mediante el voto

secreto de cuando

menos la mayoría de

diputados

asistentes a la sesión;

de no reunirse esta

votación o si el

INICIATIVA - GOSITRNOS DE CONIICIÓU CN NL
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Artículo 76. Son

facultades exclusivas

del Senado:

ll. Ratificar los

nombramientos que

Adicionalmente, Para

el caso de que el

Congreso del Estado

se abstiene de resolver

dentro de los plazos

señalados, el órgano

proponente, dentro de

diez dÍas

posteriores a la

celebración de la

sesión, realizará la

designación, la cual no

podrá recaer en

ninguna de las

personas que en ese

mismo procedimiento

ya hubieran sido

Congreso del Estado

para ocupar dicho

cargo.

lNrcrATrvA- GoatrRuos DE CoRt-lclÓlr¡ eru NL
12



ffilXXV
l{.t§Ncñ§§oo§r §§IA00 DE NU§V§§ÓN
§ETTuA§§nF{"A üuI}{TA L§§I§LATUñA

Secreúaríos de

Estado, en caso de

que éste opte por un

gobierno de

coalición (...t

Artículo 6. ..

El organismo garante

se integra por siete

comisionados. Para su

nombramiento, la

Cámara de

Senadores, previa

realización de una

amplia consulta a Ia
sociedad

Ejecutivo opte por un

gobierno de

coalición, tendrá la
facultad de aprobar la

propuesta de los

demás Secretarios de

En el supuesto de

optar por un gobierno

de coalición, el

Congreso del Estado

deberá ratificar la

propuesta que el

Ejecutivo realice de

los Secretarios de

Despacho, con la

previa elaboración de

una amplia consulta a

la sociedad civil para

cada uno de los

Ir'rtcrRrvR - GoateRNos DE ConllclÓru EN NL
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ffiL-XXV
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cargos, convocando

para tales efectos a

Ias universidades

públicas y privadas,

Investigación,

Asociaciones Civiles,

Organizaciones no

gubernamentales,

demás organismos

interesados y

ciudadanos, en

términos de la ley de

participación

ciudadana.

El Congreso del

aprobar, por mayoria

de sus miembros

presentes,

convenio y

Artículo 89,

facultades

obligaciones

Presidente, son /as

siguientes:

El gobierno de

coalición se regulará

por el convenio v el

programa

respecfivos. Ios

cuales deberán ser

aprobados por

mavoría de los

miembros presentes

de la Cámara de

convenio esúab lecerá

Ias causas de la

XXIV a LlV...

lNrcrmvR - GoatrRruos DE Conllclótrl EN NL
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sgmt¡¡e§sFtA üulHTA Lsstsl-§f usA

disolución del

gobierno de

coalición.

programa respectivo,

para el caso de que el

Ejecutivo opte por un

Gobierno de

Coalición.

XXIV a LlV...

Añículo 76. Son

facultades exclusivas

del Senado:

ll. Ratificar los

nombramientos que

el mismo funcionario

haga de los

Secretarios de

Estado. en caso de

que éste opte por un

sobierno de

coalición (...1

ARTICULO 85.- A¡

Ejecutivo corresponde:

I a XXlll...

XXIV.- Someter a la

aprobación

Congreso,

propuesta sobre los

cargos de Secretario

de Finanzas y

Tesorero General del

Estado y del Titular del

Órgano lnterno de

Control estatal, así

ARTICULO 85.- AI

Ejecutivo corresponde:

! a XXlll...

XXIV.- Someter a la

aprobación

Congreso,

propuesta sobre los

cargos de Secretario

de Finanzas y

Tesorero General del

Estado y del Titular del

Órgano lnterno de

Control estatal, y en su

Ir.rcrRrvn - GoglenNos DE ConllclÓru eru NL
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Artículo 89.

facultades

obligaciones

Presidente, son /as

siguientes:

Xllll. En cualouier

momento. optar por

un aobierno de

coalición con uno o

varios de los partidos

políticos

reoresentados en el

Congreso de la

Unión.

El gobierno de

coalición se regulará

como de los

Secretarios de

Despacho, cuando

éste opte por un

gobierno de

coalición, y en su

caso expedir el

nombramiento

correspondiente.

El Ejecutivo en

cualquier momento,

podrá optar por un

gobierno de coalición

con uno o varios de

los partidos po!íticos

representados en el

Congreso del Estado.

El gobierno de

coalición se regulará

caso expedir

nombramiento

correspondiente.

Ir.¡rcrmvR- GoatgnNos DE ConllclÓx Eu NL
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XXV a XXV|ll...

por e! convenio y el

programa

respectivos, los

cuales deberán ser

aprobados por la

mayoría de los

miembros presentes

del Congreso del

Estado. El convenio

establecerá las

causas de la

disolución del

gobierno de

coalición.

XXV a XXV|ll...

por el convenio v el

programa

respecúívos. los

cuales deberán ser

aprobados por

mavoría de los

miembros presentes

de la Cámara de

Senadores. El

convenio establecerá

las causas de la

gobierno de

coalición.

Primero.- E! presente Decreto entrara en vigor al día siguiente al de su

publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Segundo.- En relación a la amplia consulta a !a sociedad civil prevista en

la fracción XXIII de! artículo 63 del presente Decreto, el Ejecutivo recibirá

las propuestas para ocupar los cargos de Secretarios de Despacho,

IrurcrRrvn - Goalenrlos DE ConuclóN rru NL
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Por lo expuesto, se somete a su consideración la presente iniciativa con

proyecto de:

DECRETO

Útt¡CO.- Se reforman los artículos 63 y

Estado Libre y Soberano de Nuevo León,

85 de la Constitución Política

para quedar como sigue:

del

Artículo 63.- Corresponde al Congreso:

la XXll...

XXIII.-...

lNrcrRrvR - GoateRNos DE ConuclÓtt EN NL
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Adicionalmente, para el caso de que el Ejecutivo opte por un gobierno

de coalición, tendrá la facultad de aprobar la propuesta de los demás

Secretarios de Despacho del Ejecutivo'

En el supuesto de optar por un gobierno de coalición, el congreso del

Estado deberá ratificar Ia propuesta que el Ejecutivo realice de los

secretarios de Despacho, Gon la previa elaboración de una amplia

consulta a la sociedad civil para cada uno de los cargos' convocando

para tales efectos a las universidades públicas y privadas, lnstitutos de

lnvestigación, Asociaciones Civiles, Organizaciones no

gubernamentales, demás organismos interesados y ciudadanos' en

términos de la ley de participación ciudadana.

El Congreso del Estado deberá aprobar' por mayoría de sus miembros

presentes, el convenio y el programa respectivo, para el caso de que el

Ejecutivo opte por un Gobierno de Goalición'

XXIV a LlV...

Artículo 85.- Al Ejecutivo corresponde:

llrlcrRrtvR- GoelrRl'los DE ConllctÓN ru NL
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la XXlll...

XXIV.- Someter a la aprobación del Congreso, la propuesta sobre los cargos

de Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado y del Titular del

Órgano lnterno de Control estatal, así como de los Secretarios de

Despacho, cuando éste opte por un gobierno de coalición, y en su caso

expedir el nombramiento correspondiente.

El Ejecutivo en cualquier momento, podrá optar por un gobierno

coalición con uno o varios de los partidos políticos representados

el Congreso del Estado.

El gobierno de coalición se regulará por el convenio y el programa

respectivos, los cuales deberán ser aprobados por la mayoría de los

miembros presentes del Congreso del Estado. El convenio establecerá

las causas de la disolución del gobierno de coalición.

XXV a XXVIll...

TRANSITORIOS:

PRIMERO.- El presente Decreto entrara en vigor al día siguiente al de su

publicación en el Periódico Oficial del Estado.

de

en

20
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SEGUNDO.- En relación a la amplia consulta a la sociedad civil prevista en

la fracción XXlll del artículo 63 de! presente Decreto, e! Ejecutivo recibirá las

propuestas para ocupar los cargos de Secretarios de Despacho, quienes

tendrán que poseer una antigüedad mínima de cinco años en el ramo

respectivo. En el proceso de designación de los Secretarios de Despacho

del Ejecutivo deberá garantizarse en todo momento el principio de máxima

publicidad.

Monterrey, NL., a noviembre de 2018

GRUPO LEGISLATIVO DEL

PARTIDO REVOLUCIONAR¡O INSTITUCIONAL

lucrRrvR- GosreRNos DE Conlrcrólrr eru NL
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DIP.

TIJERI

DIP. AL GARCIA

R HEREDIA

UEZ

UEL CAVAZOS
@owal<

DIP. ALEJANDRA LARA

MAIZ

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE A LA INICIATIVA DE

REFoRMA A LA CONSTITUCIÓII POIíIICR DEL ESTADO LIBRE Y

SOBERANO DE NUEVO LEÓN, EN MATERIA DE GOBIERNOS DE

CoALIACIÓN.

_ .(/\-/l.r
DIP. MARCO ANTONI

D¡P. MELC
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